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RESOLUCION N% 379 m 1£ 81 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N% 6067 expedida 
por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976, 

_ CONSIDERANDO: 

e 

, QUE mediante escritura pública celebrada el 28 de Julio de 1981 ante el No= 

tario Tercero del Cantón Loja, doctor Jorge Enrique Galarza Jaramillo, la"Eompa- 

fía de Economía Mixta Camal Frigorífico Loja' S.ño" aunenta su capital y reforma - 

los estatutos; 

QUE el día'13 de Agosto de' 1981 el señor Inga Edgar Francisco Peña Unda en - 

su calidad de Gerente y representante kigal de la compañía presentó en este Despa 
cho una solicitud pidiendo la aprobación de los actos mencionados en la citada es 

critura, acompañando para el efecto tres copias notariales de la misma; 

QUE el aumento de capital se halla Íntegramente suscrito y pagado en efecti- 

vo el ciento por ciento, tal como consta de la prppia escritura pública y del in= 

forme de Inspección N% 202+18-1A de 14 de Septiembre de 1981; y, 

QUE la referida escritura pública reune los requisitos legales, 

RESUELVE: 

PRIMERO.-- APROBAR el aumento de capital de capital de la "COMPAÑIA DE ECONO 
MIA MIXTA CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A." (CAFRILOSA) por la suma de 

un millón seiscientos mil sucres (Y1'600,000,00), con lo cual el sapital social - 
de la compañía asciende a la cantidad de diez y seis millones doscientos treinta 

y nueve mil sucres ( Y 16'239,000,00) dividido en mil ciento treinta y seis (1136) 

acciones ordinarias y nominativas de diez mil sucres ( Y 10.000,00) cada una qe la 

Seria "A",y cuatro mil ochocientas setenta y nueve ( 4,879) acciones ordinarias y 
nominativas de ka mil sucres ( Y 1.000,00) cada una de la Serie "B", y la reforma 
de los estatutos sociales, todo de conformidad con el contenido de la respectiva 

escritura pública otorgada el 28 de Julio de 1981 ante el Notario Tercero del Can 

tón Loja, doctor Jorge Enrique Galarza Jaramillo. 

SEGUNDO. - DISPONER que el señor Registrador Mercantál de la ciudad de Loja - 

cumpla con lo siguientes 

A) Inscriba en el Registro a su cargo, bajo el rubro "Registro de Industria 

les, tanto la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la U5BOMPA 
ÑIA DE ECONOMIA MIXTA CAMAL FRIGORIFICO LOJA S.A." (CAFRILOSA) celebreda el 28 
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de Julio de 1981 ante el Notario Tercero de ese Cantón, como/la presente Resolu 

ción aprobatoria. , 
B) Que al mafgen de la inscripción de la escritura de constitución de la - 

indicada compañía, regitrada el 1 de Septiembre de 1965 con el N* 1522, anote que 

mediante esta Resolución ha sido aprobade la escritura pública de 28 de Julio de 

1981 cslebrada ante el Notario Tercero de ese Cantón y por la cual decha Compañe 

fla aumenta su capital a Y 16'239,000,00 y reforma el artículo Sexto de los esta= 

tutos; yy 

€) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la co- 

rrespondiente razón del cumplimiento de lo mandados 

TERCERO. DISPONER que el señor Notario Tercero del Cantón Loja cumpla con 

lo siguientes 

A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de la PCOMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA CAMAL FRIGORIFICO LOJA $484 

(CAFRILOSA) otorgada el 28 de Julio de 1981, que ha sido aprobada mediante esta 
Resolución; 

B) Que al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y re- 

forma de estatutos de la indicada Compañía celebrada el 10 de Marzo de 1981 ano. 

te que aquella ha sido declarada sin efecto por así constar expresamente en la -= 
escritura pública celebrada,en esa misma Notaría, por la Compañía el 28 de Jue 

lio de 1981; y, : 

£) Siente en las copias de la escritura pública que se acompaña la pertinen 
te razón del cumplimiento de lo mandados + e 

CUARTO,» DISPONER que el Notario Segundo del Cantón Loja anote al margen - 
de la matriz de la escritura de constitución de la'"Eompañía de Eco 

nomía Mixta Canal Frigorifico Loja, Seña" (CAFRILOSA) celebrada el 11 de Julio de 
1965, que mediante esta Resolución ha sido aprobado el aumento de capital a -= += 
Y 16*239,000,00 y la reforma del Art. 6% de conformidad con el contenido de la - 

respectiva escritura de pública otorgada por la compañía el 28 de Julio de 1981 

ante el Notario Tercero de ese Lantóne 

El señor Notario pondrá en las copias de la escritura que se acompaña la cow 

riéspondiente razón del cumplimiento de lo mandado» 

QUINTO. - MANDAR que se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en la ciudad de Loja, domicilio de la compa- 

ña, un extracto de la escritura materia de esta Resolución, con la razón de su 
aprobación e inscripción en el Registro Mercantila 

COMUNIQUESE y una vez cumplido con lo dispuesto-vuelkta el expediente a este 
Despachoe 

DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfás, Oficina de Cuenca, a 
quince de septiembre de mid novecientos ochenta y unos 

  

    
Dre César Toral Vé2quez, 

2% INFENDENTE DE CÓMPAÑTAS” 

Pro» 
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veyó y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez, Intenden 

te de Compañías, en Cuenca, a quince de septiembre de mil novecientos ochenta y 

uno .e- CERTIFICO: 
Y 

Dn ipicerio -—H. — 
Econo Edgar Machado Orellana» 

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs 

RAZON. _ - o. o 

o Qu. da ¿ns crjta la R-goluc¡ón Nros 379-10-91 41 a/ñor doctor Císar Toral 

Vásqu-2y mtondant- dl, Compañjas, d- fjcha quines de e-tqmbr-dí mil no- 

v.ci-ntos ochnta y uno -n la quí s-. apruzba 21 auminto dí ca a n > 2 »ba - nto d. capital d, 
COMPAÑTA MIXTA CANAL FRIGORIFICO LOJA So Ae (CAFRILOSA) y Do foma o 
Estatutos -f-ctuado por »scritura pública dy, 284 julio d. 1981 ant: -1 

tario T.rc=ro- d.lCantón Lojaj y s- ha dado cumplim:-nto al num.ral SE- 

UNDO ds la ¿ndicada Rosolución, 13t-ral-s al, b) y c)o- mscripción Nros 
129 4.1 REGTSTRO MERCANTIL, =- a - 

Lojas 23 de sspti-mbr> de 1.98l.- 
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REGISTRADOR  


